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Bogotá, D.C., dieciocho (18) noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2021 00199 00. 

Accionante: Darío Castro García. 

Accionado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Clase: Acción ejecutiva. 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre la solicitud de librar mandamiento de 

pago dentro del expediente de la referencia. 

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

El título ejecutivo objeto del recaudo está conformado por las siguientes 

providencias: La sentencia de 11 de septiembre de 2013 del Juzgado Dieciocho 

Administrativo de Descongestión de Bogotá; y la sentencia de 24 de noviembre de 

2015 del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en Descongestión. El Superior 

confirmó parcialmente la decisión del Juzgado. Las sentencias impusieron las 

siguientes obligaciones: (i) reliquidación de la pensión; (ii) pagar las diferencias 

entre la mesadas pagada y las reliquidadas; (iii) indexar las aludidas diferencias; y 

(iv) y los intereses conforme al artículo 177 del CCA.  

 

El artículo 177 del CCA dispone que las sentencias serán ejecutables “dieciocho 

(18) meses después de su ejecutoria”. En este caso, las providencias quedaron 

ejecutoriadas el 9 de diciembre de 20151. Por manera que los dieciocho (18) meses 

de ejecutoria se cumplieron el 9 de junio de 2017. La demanda se radicó el 14 de 

enero de 2020, fecha para la cual no había configurado el fenómeno de la 

caducidad de la acción ejecutiva. 

 

Ahora, la ejecutada expidió la Resolución 1436 de 21 de febrero de 20192 con el fin 

de dar cumplimiento a las sentencias condenatorias. El precitado acto reliquidó la 

pensión, estableció el valor de las diferencias entre las mesadas pagadas y las 

reliquidadas, e indexó las diferencias y tasó los intereses. Todo ello, arrojó un valor 

                                                 
1 Según el acto de cumplimiento. 
2 “POR LA CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A UN FALLO JUDICIAL” (folios 57 a 59).  
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de veintinueve millones ochocientos treinta y nueve mil sesenta pesos 

($29.839.060). Adicionalmente, se determinó que se realizarían los descuentos de 

los aportes no efectuados sobre los factores que formaron parte de la nueva 

liquidación.  

 

En la demanda, el ejecutante manifestó que la liquidación del crédito efectuada por 

la ejecutada no se realizó conforme al título ejecutivo. El actor realiza su propia 

liquidación del crédito, con base en la cual aduce que se le adeuda, en total, siete 

millones ciento treinta y nueve mil ochocientos treinta y seis pesos ($7.139.836). 

Este valor es producto de la suma de las diferencias por capital, indexación e 

intereses. Por ello, solicita que se libre mandamiento de pago por las sumas liquidas 

del título ejecutivo, el pago faltante por concepto de retroactivo, más intereses 

moratorios.  

 

El Despacho considera que el mandamiento de pago se debe proferir conforme lo 

establece el título ejecutivo. Por ello, la orden se librará por el pago de lo ordenado 

en el ordinal tercero de la sentencia del Juzgado, modificado por la sentencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en Descongestión. Igualmente, se librará 

mandamiento de pago por la indexación y los intereses, en los términos 

establecidos mediante los artículos 177 y 178 del CCA. La forma como se libra el 

mandamiento de pago, se explica en que la liquidación se debe efectuar conforme 

al material probatorio que se recaude en la debida oportunidad procesal. Resta 

decir, que el cumplimiento de la orden de pago implica descontar lo pagado 

conforme a la Resolución 1436 de 21 de febrero de 2019. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de Darío Castro García, con 

cédula de ciudadanía 6.749.719, y en contra de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, por lo ordenado en el ordinal tercero de la sentencia del 11 de 

septiembre de 2013 del Juzgado Dieciocho Administrativo de Descongestión de 

Bogotá, modificado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en 

Descongestión, mediante sentencia de 24 de noviembre de 2015, conforme a lo 

aquí expuesto. 
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SEGUNDO. Librar mandamiento de pago a favor de Darío Castro García, con 

cédula de ciudadanía 6.749.719, y en contra de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, por la indexación causada conforme al artículo 178 del CCA, de 

acuerdo a lo aquí expresado. 

 

TERCERO. Librar mandamiento de pago a favor de Darío Castro García, con 

cédula de ciudadanía 6.749.719, y en contra de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, por los intereses causados conforme al artículo 177 de CCA, según lo 

arriba expresado. 

 

CUARTO. Autorizar a la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, para que descuente lo pagado 

conforme a la Resolución 1436 de 21 de febrero de 2019, según lo observado en 

el plenario. 

 

QUINTO. Ordenar a la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, que realice el pago a favor de 

Darío Castro García en el término de cinco (5) días, conforme lo establece el 

artículo 431 del CGP.  

  

SEXTO. NOTIFICAR personalmente el presente mandamiento de pago al 

representante legal de Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, o a su delegado o persona que haga sus 

veces, y asimismo, al Agente del Ministerio Público, y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, diligencia que se realizará de la forma establecida en 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 la Ley 2080 de 2021. 

 

SÉPTIMO. Diferir el pronunciamiento sobre la solicitud de costas para la debida 

oportunidad procesal. 

 

OCTAVO. Reconocer al abogado Nelson Enrique Reyes Cuellar como apoderado 

del ejecutante, conforme al poder otorgado por la sociedad mandataria a folio 5 del 

expediente. 
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Notifíquese y cúmplase 

 

 

gpg 


